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Convocatoria Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 2026

NOMBRE COMPLETO: ...................................................................................................

Nº DE SOCIO DEL REAL CLUB DE GOLF LAS BRISAS: .........................................

Por medio de la presente nombro a D. Antonio Cobo González, Presidente del Club (*) o
a D. / Dña. ......................................................................................., como mi apoderado para asistir a la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria del Club, cuya reunión se celebrará el día 1 de abril de 2026, a las 15.00 horas en 
primera convocatoria y si procede, el mismo día, a las 15.30 horas en segunda convocatoria, y que tendrá 
lugar en la Casa Club para que ejerza cuantos derechos me correspondan como socio.

Firma: ..............................................................................................
Yo concedo mi voto sobre las resoluciones a adoptar de la siguiente forma:

REAL CLUB DE GOLF LAS BRISAS
IMPRESO DE REPRESENTACIÓN ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 1 DE ABRIL DE 2026

IMPORTANTE: (*) Si ha designado a persona distinta de Antonio Cobo González como su apoderado no es 
necesario proceder a tachar o borrar la mención de su nombre incluida en el propio formato. 

En caso de remitir Vd. su representación al Presidente, le informamos que votará a favor de todos los 
puntos del orden del día excepto de los puntos 15 a 19 (ambos inc.) que votará en contra. 

Por favor tenga en cuenta la regulación del artículo 11 de los Estatutos del Club, relativa a las delegaciones 
de voto, que se transcribe a continuación para su mayor información:

“Las delegaciones de voto para las Asambleas Generales deberán cumplir los siguientes requisitos para 
ser aceptadas por el Secretario:
a. Contener mención clara y expresa del nombre del socio representante y del miembro representado, 
así como la voluntad de este último de conceder dicha representación.
b. Constar en ella la firma original del socio representado y tener anexa copia de documento 
acreditativo de su identidad. 

Sólo serán válidas las representaciones recibidas por correo, correo electrónico o entregadas en mano 
en el Club siempre que sean recibidas al menos 24 horas antes de la celebración de la Asamblea General.

No serán válidas, y por lo tanto no podrán ser aceptadas por el Secretario, las delegaciones de voto que 
no cumplan los requisitos anteriormente enunciados. Habiéndose recibido una delegación de voto para la 
Asamblea General no se permitirá la asistencia a la misma por medios a distancia”
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ORDEN DEL DÍA A FAVOR EN CONTRA

1.- Aprobación del Acta de la Asamblea General Extraordinaria del Club celebrada el 5 de diciembre de 
2025.

2.- Asuntos derivados de la misma. NO PROCEDE VOTO

3.- Informe del Presidente del Club. NO PROCEDE VOTO

4.- Informe del Capitán del Club. NO PROCEDE VOTO

5.- Informe del Presidente del Comité Social. NO PROCEDE VOTO

6.- Informe del Presidente del Comité de Campo. NO PROCEDE VOTO

7.- Informe del Presidente del Comité de Obras. NO PROCEDE VOTO

8.- Informe del Tesorero. NO PROCEDE VOTO

9.- Aprobación de las Cuentas Anuales Consolidadas correspondientes al ejercicio 2025.

10.- Aprobación del Presupuesto para el ejercicio 2026.

11.- Propuesta de nombramiento de Fay & Co como auditores del Club para el ejercicio 2026.

12.- Aprobación de la expulsión de los socios que no han pagado las cuotas correspondientes a la anuali-
dad 2025.

13.- Aprobación de las modificaciones estatutarias relativas a los artículos 22, 26 y RRI2.

14.- Aprobación del proyecto de reforma integral de la casa club con un presupuesto de 1.500.000 euros.

15.- Propuesta presentada por más de 25 socios relativa a si el RCGLB debe comprar acciones de Campo-
golf S.A. salvo supuestos de dación en pago.

16. Propuesta presentada por más de 25 socios relativa a mantener una reserva fija de dos millones de 
euros como depósito bancario hasta que se resuelva el procedimiento de inspección fiscal.

17.- Propuesta presentada por más de 25 socios de reducción del intervalo actual entre salidas de 10 
minutos a 8 minutos.

18.- Propuesta presentada por más de 25 socios de limitar los gastos en el curso normal del ejercicio 2027 
a un máximo de 5,4 millones de euros. En caso de necesidades de tesorería imprevistas que superen dicho 
importe, la Junta Directiva tendrá la facultad de utilizar las reservas generales o solicitar a los socios una 
contribución extraordinaria mediante una derrama.

19.- Propuesta presentada por más de 25 socios relativa a encargar una inspección estratégica para eva-
luar si la contratación de una empresa profesional de gestión de campos de golf podría mejorar la calidad 
del campo y la eficacia operativa de Las Brisas.

20.- Proclamación de los resultados de las Elecciones para Capitana de Sras. del Club. NO PROCEDE VOTO

21.-  Ruegos y preguntas. NO PROCEDE VOTO


